Final del formulario


BOCyL:
11 de marzo de 2009

OBJETO:
La finalidad de esta subvención es reducir los intereses de los préstamos destinados a financiar los gastos necesarios para la creación y puesta en marcha de la empresa

BENEFICIARIOS:
· Desempleados inscritos como demandantes de empleo, cuando se establezcan como trabajadores autónomos o por cuenta propia 

· Subvenciones para trabajadores con discapacidad serán beneficiarios los que, además de cumplir los requisitos del apartado anterior, tengan reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento 

· Los trabajadores autónomos o por cuenta propia, que reúnan los requisitos establecidos en los apartados anteriores 

REQUISITOS:
La concesión de esta subvención está condicionada a que el beneficiario realice un gasto en capital fijo, necesario para el desarrollo de la actividad, por cuantía no inferior a 4.000 euros, sin incluir IVA, o, en su caso, los impuestos indirectos equivalentes cuando sean susceptibles de recuperación o compensación 

REQUISITOS DE LOS PRÉSTAMOS.

1.– Los préstamos, para ser subvencionables, deberán ser concedidos por aquellas entidades financieras que hayan suscrito con la Consejería de Economía y Empleo, el Convenio de Colaboración para el Desarrollo de un Programa de Asistencia Financiera a Trabajadores Autónomos, Sociedades Cooperativas y Laborales y Centros Especiales de Empleo, y formalizados en los términos y condiciones que establece el citado Convenio.

2.– Dichos préstamos deberán haberse formalizado entre los tres meses anteriores y los tres posteriores a la solicitud de alta en el Régimen de la Seguridad Social o en la Mutualidad del Colegio Profesional. Salvo los referidos a bienes inmuebles que podrán haberse concertado entre los seis meses anteriores y los tres posteriores a dicha solicitud de alta.

3.– Los préstamos deberán destinarse, al menos en un 75%, a financiar gastos realizados en capital fijo necesarios para el desarrollo de la actividad subvencionada, pudiéndose destinar hasta un 25% a financiar activo circulante. En todo caso, deberá realizarse el gasto mínimo al que se refiere la Base 24.ª de esta Orden. 

CONCEPTOS SUBVENCIONABLES:
Únicamente podrá ser subvencionable hasta el 70% del gasto total que figure en la memoria justificativa del proyecto. 

· CUANTIA:
· 5000 € por desempleado general 

· 6000 € para jóvenes desempleados de 30 o menos años 

· 7000 € para mujeres desempleadas 

· 8000 € para desempleados con discapacidad 

· 10000 € para mujeres desempleadas con discapacidad 

· En el caso de mujeres víctimas de violencia de género se incrementará en un 10 % 

· 7000 € para desempleados mayores de 45 años 

SOLICITUD:
Según modelo normalizado del Anexo I

· 
 SOLICITUD y Anexos (1.271 kbytes)
 

· 
 DOCUMENTACIÓN (55 kbytes)

PLAZO DE PRESENTACIÓN:
a) Si la solicitud de alta en el Régimen de la Seguridad Social o en la Mutualidad o Colegio Profesional han tenido lugar en fecha posterior al 30 de junio de 2008 y anterior a la fecha en que esta Resolución de convocatoria produzca los efectos, el plazo de presentacíón de las solicitudes es de dos meses contados desde dicha resolución de efectos

b) Si la solicitud de alta en Régimen de la Seguridad Social o en la Mutualidad del Colegio Profesional se ha llevado a cabo a partir de la producción de los efectos de esta Resolución de convocatoria, el plazo de presentación de las solicitudes es de dos meses contados desde la solicitud de alta en el Régimen de la Seguridad Social o en la Mutualidad del Colegio Profesional correspondiente

FIN PLAZO DE PRESENTACIÓN:
31 de diciembre de 2009

ORGANISMO:
· Consejería de Economía y Empleo 

· Servicio Público de Empleo de Castilla y León (ECyL) 

ÓRGANO GESTOR:
· Gerencias Territorales ECYL 

ÓRGANO QUE RESUELVE:
· Gerente del Servicio Público de Empleo 

PLAZO DE RESOLUCIÓN:
El plazo de resolución y notificación será de 6 meses a contar desde la fecha en qu la solicitud haya sido registrada en el órgano competente para su tramitación

RECURSOS:
· Reposición 

· Contencioso-administrativo

INFORMACIÓN ADICIONAL:
No pueden ser beneficiarios de estas subvenciones: 

1)- Los socios de sociedades mercantiles.
2)- Los Socios Trabajadores o de Trabajo de las empresas de Economía Social, aunque hubieran sido encuadrados en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social.
3)- Los trabajadores autónomos colaboradores.
4)- Los trabajadores que, durante el año inmediatamente anterior al alta en la Seguridad Social o Mutualidad del Colegio Profesional, hubieran ejercido actividad como autónomos o trabajadores por cuenta propia. 

RESOLUCIÓN:
· 
 BENEFICIARIOS AYUDAS 2008 (6.708 kbytes)

AYUDAS RELACIONADAS:
· Subvenciones para fomentar el AUTOEMPLEO (2009) 
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Realice su consulta a la Unidad Administrativa responsable de este contenido. 

Descargas

· 
  BASES REGULADORAS: EYE/229/2009 (BOCyL 13-02-2009) (374 kbytes)

· 
  RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2009 (BOCyL 11-03-2009) y CORRECCIÓN (1.525 kbytes)
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